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NOTICIAS ESTRANGERAS.
GHINA.

El Constitutionnell inserta una carta de su Corresponsal de Manila 
fecha 20 de setieiubre , que contiene las noticias siguientes.

El coronel Smith , para vengar el insulto hecho a los ingleses arre
batando al M-ñor Stenton , hizo degollar un gran numero de chinos 
establecidos en las inmediaciones de Macao, incendiando sus habita 
ciones. Quiso también hacer responsable de la desaparición de Sten
ton al gobernador de Macao , y le intimo que le 
dentro de algunas horas , alegando que, aunque colocada baj6 a 
dependencia de la reina de P. rtugal , encerraba un gran iiumcio de 
chinos enemigos de los ingleses , y que la seguridad de sus compa
triotas hacían necesaria su posesión , hasta el iin de las hostilidades 
pntro líi (irnu Brctíina y «lii Chinn. • i •Lrqfatoadorimrtugucs, viendo en esta agresión una violación 
■SK^ dciécho de gentes , tomo la resolución de d^ciikise 
hasta el ultimo estremo. La ciudad de Macao tiene una poWacjon de 
8ooo habitantes , comerciantes é industriales en su o a ii ai , [ 
son provistos de víveres por los chinos de las aldeas inmediatas , y 
el gobernador , temiendo con razon las consecuencias del abuso de 
la Lerna brutal de parte de los ingleses , contesto al corone Smuh 
que si podia garantizar la provision de 8000 racione ' ' J. 
blacion de Macao por todo el tiempo que 'bu’asen Lis host l^^^^^ 
le deiaria tomar cuantas medidas creyese convenientes , pero qi e X cJ:»"omrano se delenUeria h»U la 
die.,do consenlir disposiciones , cuyo resultado ? 
de hambre población , cuya deleusa le estaba 

limitó á dejar una io. beta en la rada de Macao , y bloquear con su

isla de Sumatra
flotilla el río de Canton.
— Los Holandeses estienden sus posesiones en la
cuya esteiision miran con sentiniieuto de celos '"S ,„ d Tap- 
deíaron primero de Bartis ; y últimamente l’an coiiq. istado a 1 ap 
no.isváSiikel despues de un combino, en el que los habitantes 
de Achom han perdido aooo hombres. Los bobiiideses lian 
puertos libres sus nuevas coiiqi,islas por el

■ dios centenares de chinos han aruddo ya a estos pun os , y I « 
landeses han establecido el monopolio respecto del opio, espirilt , y
otros efectos. , ,
_ F.1 comercio de la Francia cu la. Flli, inas se lia 
siderablcmeiitc desde .836 , y va en progresión.^F.n «835 
veiauii buque francés cada venue Ineses , y en iB an entra o 
nueve buques franceses en el puerto de -Manda. Mucllas casas 
comercio del Havre y de Burdeos lian lieclio espedieiones felices.

ALEMANIA.
zv 1 7? rindas ñor la Gazzette d’Áusbourgo anuncian 
Cartas de«ara suscitar movimientos en que Don Carlos continua sus wtrigds j esfuerzos

....... .

te Don Francisco no ha renunciado a la esperanza ue 
tutor de la jóvei. reina.

T. ’1 /loin Htvt fiue el matrimonio del antiguo ley , que se 
litub ei'i d din conduele Masan , ha sublevado la indignación genera ,

Es tal esta indignación , que en uno de los clubs mas notables de la 
ciudad el retrato del anciano rey ha sido quemado a fuego leñ o. 
Era , decían , una egecucion en retrato , que deseaban poder reali
zar bien pronto en el original .

Dos causas principales motivan esta indignación : el recuerdo de 
la difunta reina generalmente amada en el país , y la cualidad de ca 
tólica , y también acaso la de Belga , que reune Mlle d Ultremont. 
Con imprudencia obraría si, despreciando los consejos de sus ami
gos, se obstinase en volver al pais con su mujer : el populacho pro-
pasaría a escesos.

SUIZA.
E1 corresponsal de Berna con fecha aS de Febrero dice al Cons- 

t¿tat¿onnell, qne el embajador de Francia se ha puesto en cainino para 
P s cíy¡ circunstancia da lugar á diferentes interpretaciones Lo 
nu2parece cierto es, que la posición del conde de Monter esta ert- 
zada^de díCcultadcs, por consecuencia de la política monstruosa que 

'Reside á las relaciones oüciales de la Suiza con Ja fruncía. Dicen que 
d embajador francés estaba acosado de instancias, para entrar i 
finitivantnte en la grande coalición que orfc^niw con
tra Suiza , con pretesto del asunto de los conventos. El Austria so 
bre todo, parece da mucha importancia à ser apoyado en sus de- 
Xst uciones por el gabinete lr.mees. M. Meteruicli ha soiideado di- 
“ctameute al g.ibinete de las tullerias. que se li.i mostrado favora- 
de'yseha coiuproinetido á secundar los ataques que se preparan 

pan: cuando las deliberaciones de la dieta maniriestei. las divisiones 

''°Sc dieron al conde de Mortier instrucciones en el sentido deseado 
por el gabinete de Viena , pero parece que el
ll ministerio todos los iuconveiiieiltes que tiene la polirica qu sei le 
asiana Ï «pie es contraria a los verdaderos intereses de la Fr.y.cr , 
asiemiy que ts enemistad trazada contra la 
que conservándose fuel a de la linea ue e npwVuln ñor Suiza, era el momento mas favorable de recuperar lo perdido por 
faltas anteriores. „ . i- alAtprmi-Este lenguage ha tenido por efecto la suspension de la deteim 
nación que parecía haber adoptado e ga ’ jj- j । 
Mortier L sido llamado á Pans para complétai las mamlcstacionc
que liabia hecho. INGLATERRA.

, En la sesión de la cámara de los comunes del 15 se
; guiida lectura del bill sobre las «’‘••“"’"'jj /¿rd Smnlev conside- 

ha manifestado en esta sesión , que ^1 nobre nais al raba como una hostilithd IrUhtU, «J 

que , por una superchería culpable , * :,„nnnpr una reli- 
deuda nacional tie Inglaterra , J^al que ^q«K
gion que no es suya. ■/-' J'"' Ocroso como impolítico.. Si cstu- 
termiuando su discurso , es a 1 ji orador , el

=-XXV^^mt¿u,udt,^.res.m

Md el bill de lord Morpeth, y " X^m/ticia á mi pais. . 
cia. Yo os invito a que me t esarmeis la J ■ p.,, ,, reílc- 

El resultado da esta votación b. d^u ^yoria del
xiones a los periodicos ing ese ■ ri,,™ di|,litados ili- la
"0.^ qu^dlil^^i/iHacousccuciicia de la diiiiisioi. de h s
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ministros : sus mismos amigos aguardan este acontecimiento . 
El Globe dice que este voto debe haber desalentado à los torys , 
probándoles cpie pn vano procurarían tentar los medios de esclavi
zar al país. El pueblo irlandés , dice este periódico, cuando se vea 
amenazado hará alarde de su fuerza , con lo que hará imposible un 
gobierno tory.

El C/¿/'ofiic/e encuentra en el voto la salvación de Irlanda Los 
principios'fliie los conservadores han emitido en la discusión escitan 
la alarma < el msgiisto , y prueban que si un accidente , ó los ca
prichos do la fortuna les diesen el poder , nada seria sagrado para 
ellos.

FRANCIA.
La Presse se felicita del resultado de la votasion de fondos se

cretos.
El Constitudnnnell dice, que el ministerio ha conseguido una de 

aquellas victorias que matan, ha salido herido de muerte de la bata
lla que ha provocado. El discurso de LI. Duphaure le ha propor
cionado el triunfo, pero M. Duphaure ha hecho una esposicion de 
principios y de política contrarios á los del ministerio. No vive lar
go tiempo una administración , que vive bajo la protección de un 
partitio que tiene ideas diferentes a' las suyas.

La Fidfice establece las probabilidades de duración del ministerio 
de 29 de octubre de esta suerte. Las crisis parlamentarias gastan la 
fuerza moral de los ministros. El adresse, bs fortificaciones, los 
fondos secretos y las leyes de hacienda son otras tantas causas de 
desíallecimiento para el gabinete actual. Al fin de la sesión su car
rera estará concluida , que disuelva ó no la cámara.

El IVaciofial juzga que la disojucion sin la reforma será un re
medio impotente para curar los males que aquejan à la Francia.
—El 16 de Febrero la Reina Cristina se hallaba todavía en Roma. 
Se decía que el conde de Latour-Maubourg embajador de Francia 
*iegociaba su vuelta a Ñapóles, en donde no la querían recibir à 
causa de su matrimonio con Muñoz.

Se confirma la noticia de que el palacio de Frangios ha sido ar
rendado por Martinez de la Rosa para la Reina Cristina , que pasará 
inmediatamente a ocuparle. Parece que se trabaja ya en arreglarle: 
desde que le dejó José Bonaparte no ha sido habitado.

ESPAÑA»
San Sebastian 8 de Marzo.

SOBRE MODIFICACION DE FUEROS
Art.

Mientras en Madrid se echan los cimientos del sistema finan
ciero , estableciéndose primero la centralización que sustituye 
la regularidad al desorden administrativo, y preparándose las 
reformas radicales que equilibren las entradas y los gastos, 
mejoren el crédito , y permitan salir de ese fatal entretenimiento 
sostenido en fuerza de contratos usurarios ; fuerza es recor
dar , que la hacienda especial de las provincias adolece de vi
cios capitales , porque es costosa cual ninguna otra su re
caudación , confiada á un ejército de zeladores y de adminis- 
tiadores^ la administración absorve sumas inmensas5 los ca
minos están plagados de cadenas 5 la deuda con interes y la 
flotante importan cantidades exorbitantes ; y lejos de tener 
motivos de envanecernos de nuestro sistema financiero, se 
notan en él la irregularidad mas grande, la falta de centralidad, 
la desigualdad en la imposición de arbitrios, la injusticia en los 
repartos foguerales, y el despilfarro en la multitud de gastos 
ordinarios y eventuales. Pueblos hay en que la arroba de vino 
paga diez reales de arbitrios municipales, otros en que satisfa
ce ocho ó seis, y en ninguno baja de cuatro rs. Difícil es hacer 
ninguna rebaja en esta parle ; pero al menos se puede y se de
be, evitar esa separación con que se cobran los arbitrios pro- 
Ainciales en las aduanillas establecidas en los límites divisorios 
de la provincia, y los municipales en los pueblos. Permítase
nos con este moiivo hacer una reflexion á los obcecados defen
sores de nuestro réjimen especial , y és la de que, en medio 
(.e las esenciones de contribuir al estado , nos hemos visto en 
necesidad de establecer la sucesiva agregación de unos arbitrios 
a otros, en términos de hallarse los consumos, y los caminos 
recargados aqui mas que en ningún otro punto de España ; he
mos contrahido una deuda proporcionalmente mayor que la de 
la nación entera ; nos hemos constituido en la triste situación 
de no poder contribuir al estado en los mas importantes ramos 
de consumos, comercio é industria, y últimamente hemos recar
gado también á las propiedades rústicas y urbanas con undos por ) 

í ciento mensual cuota que aun cuando se ha rebajado á la mitad 
no se satisface en ninguna otra parte. ¿Son esas las decantadas 
ventajas de los ñeros? ¿Es esa la administración deque se hace 
alarde ? Ella nos ha impuesto un legado que absorve la herencia 
entera, en términos de no haber producido, y no poder pro
ducir ningún sobrante, ningún rendimiento para las cajas del 
estado. Sin embargo el arreglo , la economía , y la esactitud 
producen resultados prodigiosos, y nos atrevemos á decir, que 
de esos mismos arbitrios mejor administrados , y de encabeza- 

I miemos hechos á los pueblos , nos ofreciainos á pagar los rédi
tos de la deuda, y á sacar un sobrante para las arcas del estado.

Nosotros querríamos ver todas las imposiciones reducidas á 
encabezamientos de cuotas lijas á cada pueblo , para que se 
simplificase la cuenta y razon, en términos de facilitarse las li
quidaciones , y de no ser necesario el aumento de ningún em
pleado á la tesorería y contaduria dé provincia'.

La territorial , los consumos , y las patentes , reducidos to
dos á encabezamientos , variables según la alta ó baja de la ri
queza de los pueblos; he aqui las bases fijas de un sistema tri- 
buircio en que se podrían refundir las provinciales, el equiva
lente , la talla, el catastro todo ese catalogo de tributos de dife
rentes nombres, que pudieran formar un diccionario abultado.

Pero es ageno de nuestro propósito el entrar en largas discu
siones de las reformas posibles en el sistema financiero, porque 
debiendo examinarlas únicamente en la relación que tienen con 
nuestro arreglo , hemos dicho y repetimos , que de resultas de 
las muchas obligaciones contrahidas indirectamente por la pro
vincia , será dilicil que en algún tiempo pueday sacarse de ella 
rendimientos líquidos para el estado.

Róstanos solamente tratar de las aduanas, y de las rentas es
tancadas, pues aunque respecto á las primeras hemos acreditado 
en cien artículos la conveniencia de su traslación á la frontera , y 
en cuanto á las segundas deseamos y esperamos que se respete 
la libertad de las tres provincias, median también en este asun
to las consideraciones de empeños contrahidos, y la deuda de 
un millón de reales para cuyo pago está hipotecada la adeala 
del tabaco, ó el rendimiento del arbitrio de 1res reales vellón 
en libra impuestos por la provincia sobre sn consumo.

Autorizada la provincia por la ley de confirmación de sus fue
ros , sacó á pública subasta, remató por cuatro años , é hizo es
critura de arrendamiento de la adeala de tabaco en el mejor 
postor.

Si se añade á esto la circunstancia de destinarse su importe 
al pago de la anticipación hecha, en cantidad de un millón de 
reales de moneda sonante sin ningún género de papel , se ven
drá en conocimiento de que la renta de tabaco está legitima- 
mente empeñada por un contrato solemne , y para el objeto 
mas respetable, por lo que no puede menos de salvarse en el 
arreglo una obligación tan sagrada , é imprescindible.

Asi como el litigante malicioso, repugnando la incoación de 
la demanda, se enfurece primero contra el procurador y aboga
do de la parte contraria, y no pudiendo evitar el juicio procu
ra diferir su resultado definitivo, para lo cual recurre prime- 
10 á la contumacia, despues á la retención de autos hasta apre
miarle á su devolución , y últimamente presenta un artículo de 
inconiestacion con la cláusula banal de previo y especial proniin- 
ciamiento ; asi los ultra-fueristas , repugnando todo lo que huela 
á constitución, porque el desórden, la anarquía administrativa, 
y el no revuelto de las cuentas, son las cosas mas gratas’ á los 
mandarines, se enfurecieron contra el corregidor que no estaba 
amoldado en su turquesa, y han recurrido despues á todas las ar
timañas curiales para diferir el cumplimiento de las órdenes de 
la rejencia, principalmente en el importante asunto de embio de 
comisionados para la modificación.

Se les notifica una orden; contestan su recibo : se reitera una 
segunda; dicen que tratarán sobre el particular: se embia la 
tercera, y contestan que la van á tomar en consideración.

Parece que los asuntos puestos en manos de la alta arisiocrá- 
cia vascongada toman un giro tortuoso, parecido al de la sinuo
sidad de las montañas , y que tratan de encerrar á la modifica
ción en un laberinto del cual no pueda salir. Pero se equivocan 
ya conoció la rejencia sus intenciones evasivas, y ha declarado 
que en rebeldía, formará en estrados el proyecto de la modifica- 
CíOn, y la presentará á la aprobación de las cortes.
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Rsciisadas fueran lautas contestaciones, si desde un principio 

se hubieran refundido cu una sola las dos diputaciones, dando 
á la provincial, única conocida cu tiempo del convenio, las atri
buciones de una y otra. Si asi se hubiera hecho, no seria la 
Navarra la primera en convenir en la modilícacion, porque Gui
púzcoa la precedió en la presentación de bases para el arreglo 
y la hubiera antecedido cu la modificación. Yaque la diputación 
forai es la causa del atraso, yaque ella inspirada por el espíri
tu de partido ha causado sérias alarmas sin ningún resultado 
ventajoso al pais, ya que en circunstancias críticas ha impulsado 
la desobediencia, guardándose aveces ella misma de desobede
cer, ya que ha puesto al pais en sérios conllictos'para provecho 
ajeno, y con peligro de la ruina propia, necesario es que el 
gobierno y sus ajenies no guarden mas consideración á la di
putación forai. Disolverla, castigar sus demasías, y agregar sus 
atribuciones á la diputación provincial, he aqui el remedio á sus 
resistencias ulteriores.

Con este motivo no podemos menos de manifestar, que la 
conferencia de Vergara en su csposicion sobi-e el pase , ha he
rido la dificultad, y ha tratado la cuestión en su verdadero as
pecto: pero sus razones mismas son de aquellas que, según la 
espresion de la lógica escolástica, se vuelven contra quien las 
produce.

Unas veces se compara en ella el pase al cumplimiento de las 
órdenes , y de los nombramientos del gobierno en las respec
tivas localidades, á esta especie de reconocimiento que inevita
blemente hacen las autoridades , y que está dictado por la con
veniencia de una especie de registro , en que conste haberse 
empezado á obrar con conocimiento de los que hayan de coope
rar á sus miras, cosa muy distinta del pase tomado en sentido 
de veto en cuya acepción se ha abolido.

Y en este sentido se recurre , primero á las leyes sobre los 
vicios de obrepción , y subrepción , ó las de la partida so
bre la consciencia, sin reparar en que victoriosamente se han 
impugnado por escritores de ledos colores las nulidades, lachas 
é inconvenientes de semejantes concesiones , hechas á las facul
tades discrecionales de las auloridades, las cuales han causado 
mag-perjiiicios que los que trataban de remediar.

Ullimamente, concretándose á estas localidades se ha dicho, 
que en ellas la especialidad de su régimen ofrece variedades, 
que ni comprenden , ni pueden comprender los gobernantes , 
incurriendo con la mejor fé cu equivocaciones muy grandes.

Esta cabalmente es la razon que se vuelve contra producentem, 
porque aun cuando no fuese de eterna verdad la conveniencia 
de universalidad en las leyes , bastaría para acreditarla esa mis
ma alegación de que en pais perteneciente a una nación había 
leyes , usos y costumbres que tío pudiesen comprender los en
cargados de gobernarla. El despotismo puede hácer la abdica
ción de su poder respecto á cierta localidad , y en ella cabe un 
gobierno particular mejor que el del absolutismo, pero abolido 
aquel, y reunida la representación de lodos los ciudadanos cu 
un congreso, seria el absurdo mas grande lomar paite cu los 
consejos de otros, cscluyendo á estos aun del conocimiento de 
lo que uno ejecutaba. Hay cuestiones que se resuelven solamen^: 
le por el buen sentido , y esta es una de ellas-.

Insertamos a' coiióniiacion un comunicado de Eybar escrito con 
el sentimiento de un amante de su pueblo, y celoso defensor de las 
fábricas establecidas en él. Sensible es, que un pueblo amante de 
las instituciones nacionales , un pueblo en que ancianos , padres de 
familia, mujeres c hijos , jóvenes y niños, todos en fin han sufrido 
los mayores trabajos en defensa de la constitución , un pueblo que 
tlespues de haberse defendido con la heroicidad de Gandesa , Lucena 
y Cenicero, ha sufrido despues la emigración , sin mas recursos que 
la habilidad de sus manos , un pueblo en fin , que en medio de la 
exajeracion ultrafucrista esta' dando pruebas de su decision por la 
causa nacional, sensible es, repetimos, que un pueblo de estaña 
turaleza, sea victima de la tenaz obcecación conque los Jaiinc/ios 
se resisten a' la unidad constitucional

A ninguna otra causa se puede atribuir la proscripción de la fa'- 
brica de armas de aquel pueblo; porque subsistiendo a' una legua do 
la frontera francesa las de Eugui y Orbaiceta en Navarra , donde 
se ha hecho la modificación, es muy seguro que, en cuanto se hi-

I cíese el arreglo de nuestra suerte, procuraría la rejencia satisfacer 
las justas pretensiones de los habitantes de Eybar.

Su apego al suelo que les vió nacer es tal, que renunciarian cuan
tas ventajas se les ofreciesen en otra parte, a trueque de habitar el 
suelo montañoso de su naturaleza, ch donde a falta de la ocupación 
á que están acostumbrados , se dedicarían á la cerrajería , á la quin
callería, y á cualquiera otras manufacturas del hierro dúctil del pais

Y no habiendo motivo para la interdicción del agua y del fuego 
y sí para el fomento de su industria, es de esperar que se les prote
jerá como merecen por su espíritu de nacionalidad, y por los ser
vicios que han hecho, y que prestarían nuevamente , si no previé
semos que el país en general imitará su ejemplo.

El comunicado dice asi.
Eybar 4 de Marzo de 1841.

Muy grato es á este pueblo el interes que se toman V. V. por la 
continuación de la fabrica de armas, sino con el favor que en otro^ 
tiempos le ha dispensado el gobierno español, al menos con el per
miso de ejercitarse estos habitantes en la profesión que ha formado 
el patrimonio de sus antepasados, y constituye actualmente el único 
recurso de casi todos ellos. Conviene tener presente, que el cuerpo 
de artillería, como dependiente del gobierno, recibirá quiza sus ins
piraciones, castigando culpas agenas en este pueblo acreedor á me
jor suerte, por su constante decision en favor de la causa liberal- 
Tal vez esa tenaz hostilidad de nuestros mandarines á la causa de la 
nación entera, será el motivo de que en vez de protejerse se castigue 
la industria de este pueblo, envolviéndole en la animadversion que 
deberla recaer solamente sobre los autores de los proyectos que tien
den à separar la provincia de la unidad nacional.

Confio sin embargo, que se hará á estos habitantes la justicia de 
creer , que ni la emigración, ni los padecimientos consiguientes á ella 
ni aun la persecución misma que sufren en la actualidad , son capa
ces de resfriar ó entibiar aquel ardor cívico con (pie en todas oca
siones se han decidido por la constitución , por esa bandera levantada 
en medio de la tempestad de la guerra, y de las oscilaciones de 
los partidos, que no han podido menos de tributar sus respetos 
y acatamientos á este embleme de union , de nacionalidad , y á este 
principio de igualdad. Vacilen enhorabuena los que teniendo dé- 
viles convicciones se intimidan al menor peligro. Retraíganse los 
egoístas que cambian de frente cada vez que varia la admósfera para 
navegar siempre dando velas al viento dominante. Séparense ios hom
bres ambiciosos, que no hallan patria donde no ejercen el privilegio 
esclusivo de su representación. El habitante de Eybar valiente, y 
generoso, minease propuso dominar à título de su decision y com
promisos. Ha aspirado siempre á conquistar la libertad, porque en 
inetüo de sus continuas é incesantes ocupaciones llegó á conocer 
su precio inestimable. Satisfecho ahora de que este principio rija 
a la nación, de que el monopolio, las trabas gremiales y los obs
táculos hayan cesado, siente en el alma que solamente su pueblo y 
sus fábricas sufran una especie de proscripción , y que en medio 
de la libertad se levante el privilegio de otros fabricantes csclu
yendo á ellos de su oficio, privándoles de toda participación en el 
trabajo de armas para los ejércitos nacionales , y aun prohibiéndoles 
que hagan contratas para nuestras colonias ó para particulares. Al
guna razon de política debe mediar para maltratar asi á este pue- 
Wo. Y no puede, ser otra que la de hacer conocer cuanto pierde el 
jiais por la errada conducta de las autoridades ferales. El gobierno 
se ha formado sin duda el juicio siguiente. Ya que á nombre de 
los fueros se trata de separar al pais de la mancomunidad nacional, 
hagámosle conocer cuanto perdería si le retirásemos nuestros fa
vores.

No se ha dejado de indicar la proximidad á la frontera como un 
peligro de que las fábricas cayesen en poder del enemigo en caso de 
guerra, y aun se ha dicho , que un pais 'donde humean aun las ce
nizas de incendio voraz , seria peligroso rehabilitar la fabricación 
de armas. Este argumento es de aparente fuerza á primera vista ; 
pero cede á las observaciones siguientes.

1.* Que siempre se han conservado las fábricas en este pais, sin 
que en las frecuentes guerras con la Francia , y en sus invasiones se 
haya notado el menor empeño de apoderarse de ellas , ni haya su
frido la causa nacional por este motivo, porque ó han proveído á
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los ejércitos nacionales las demas fabricas del interior á donde se
i habrá quien niegue completa confianza á los dos magisti ados que 
con tañía dignidad han sostenido los derechos del .Señorío. Es de- 

b„bito„,e,.. «... - ae u m-
...... la EspaB, „o puede e,.,.- en gner X Immbre, s'èràn mejor 'reei- 

iX en 1^ cér.« , que’ lo han sido en el min.,ter.o los Sres. 
Larraza yOrbegozo? Nosotros creemos que los vizcaínos, escai 
mentados con eíta muestra , serán mas avisados que el Vascongado. 
—Se ha convocado junta general só el árbol de Guermea para el 
22 de Marzo actual para ratificar el juramento del Sr. corregidor po
lítico , procurar la conservación íntegra de los lucros, imamles a r las 
guiones hechas sobre el pase forai, tratar del reemplazo de los 

1: consultores , hacer elección de los Sres. de nuevo gobierno
—Escriben de Bilbao que ningún vecino de la invicta villa sera nom-

el a térra , siendo de notar q..~ ------ , • , r 1
a' lavez con esas dos naciones rivales. Aun cuando se formase el 
provecto de destruir enteramente la fabricación de armas en este 
pais , no podría lograrse mientras en Somorostro y otros puntos ba
ya los abundantes minerales de hierro , mientras las ferrenas <le las 
provincias se ocupen en su fundición , mientras no se borrasen .os 
vestigios de este metal , cuya abundancia indican aun las fuentes de 
agua ferruginosa que brotan á cada paso en este suelo montuoso

Este pueblo desea la modificación de los fueros, detesta a los (¡pp. 
por fines particulares oponen obstáculos al arreglo , y espera que se, 
leharájusücia permitiéndole ocuparse con los resguardos y gartW- 
lias convenientes en la fabricación de armas , las cuales , este segura; 
lo Regencia., de que no se destinaran jamas à los enemigos de la

t brado para diputado à cortes. . • •1 ^i)e Durango con fecha 6 de marzo nos dicen lo siguiente. ..
a El 26 de febrero último por la noche desaparecieron de esta me- 

, ciudad don Luis Besas coronel graduado , seis capitanes y un temen-- 
1 te todos del convenio. Estos deben ser los mismos ocho que segu 
[ Liberal gidpuzcoano pasaron por los montes de Oyarzun para Fran- 

1 ïliie S*te con la misma fecha nos dicen que ni Aldaz , m otra per

sona alguna se ha evadido de aquel |p¡ieblo , y por coigiginc^ 
rán de otro domicilio las personas que han pasado por Oyarzun.

Jicof’ia G de Marzo.— Escriben de los Pirineos orientales que se 
están internando lodos los refugiados carlistas no comprendidos en 
la amnistia-, ó no acogidos á ¿ella en términos que paia 1. e 
Marzo quedaban muy pocos por internarse. Esta medida '""X 
taiosa en todos conceptos debería hacerse esteiisiva al departament 
de L’Arle-e. No se duda que el gobierno francés de iguales disposi
ciones para el departamento de los Bajos Pirineos que cst.a lleno 
de refujiados va de los antiguos, ya de los traídos nuevamente de 
España con seducciones y engaños. Esto es tanto mas urgente cuanto 
conspiran abiertamente contra su desgraciada patria , y procuran 
ponerse en correspondencia con sus afiliados en las provincias vas
congadas. Se espera que tome el gobierno francés una disposición

I cnérjica para la internación. r • » 1« «m
—Los refugiados que han entrado a gozar los beneficios de la am
nistia hasta el 28 de Febrero son los siguientes.

..................................................................................................
Por Oleron, . . . • . ,....................... » .3^

ç;iusa nacional.

11,900

El Sr. D. Eugenio Diez, diputado electo para las próximas cor
tes, bien conocido por su decision liberal, y por las esposiciones 
llenas de electricidad que publicó en nombre de la junta de Burgos
d la cual perteneció, ha dado á luz en 25 de febrero último una 
alocución en que exorta d la representación nacional, d que sin to
mar parte en cuestiones peligrosas, é imponiendo silencio a cual
quiera que intentase precipitar el carro del estado , se aparte de los 
escollos en que pudieran naufragar los mas caros intereses juntamen
te con el código político que las cortes son llamadas á guardar. En 
su concepto conviene considerar consumada, al menos por ahora, la 
revolución política, cifrando todo el conato de los hombres de estadt^ 
en mejorarlas costumbres sociales, y la economía de la administra-, 
cion pública. Con la franqueza propia de un hombre libre trata la 
cuestión de mas importancia en la situación actual, la cuestión de 
la Rejencia, y hablando de ella dice así

« El primer regente serd el ciudadano mas benemérito de la patria:. 
« el que mas servicios la h.aya prestado ; el que mas pródigo haya

« rior , y á mantener en respeto en el eslerior la- dignidad e lutegi i- d’dugsboiag, teniendo esta hacienda el titulo de ducado, el
«dad de la patria.» • < gobierno pontifical exige que la Reina pres.mte prueb^^

Creyendo de nuestro deber dar cuenta á nuestros lectores de un H;, sido casado con ella por un sacerdote.
documento de tamaña importancia, y alabando la feliz iniciativa del ANUNCIO

; MÉTODO COMPLETO DE PUNO
unáni». aclamación el nomb—^pernee regente. Obra fnndada sobre el and isis de lo.

El Vascongado se queja y se lamenta , de ejecución de"Íos pianistas mas
nados por el ayuntamiento y junta de comercio de Bilbao , Larrazæy . . Europa. Por D. Pedro Albeniz, maestro de piano de
Orbegozo,hansido recibidos por el ministerio regencia con frialdad ‘ Su publicación se verificará por cuadernos,
¿ lindifcrencia, aspereza y desabrimiento. Sin æ se sucederán con la brevedad posible, sin esceder probablemcn-
orieinar'o\o habia previsto, fundándose en que dic s . ‘ I I de cuatro. Los brillantes discípulos queha pro-
prfeisantente lo, qïc con mas acaloramiento seprodnmdo ujcl ^r. Wb«.i.. asi en el con-
L.U. la regencia en la junta general mercatorio conto fuera de él, son por si solos el mas elocuente eu-
antecedente , ciertamente que no era necesario estar dotado de es u serAato consagrársele, y escede como un hecho a cuantopíritu profético para deducir , que el recibimiento sena cual se su- | com » 9 I , Madrid en el almacén de música de
Soné híber sido. Pero nuestras diputaciones y nuestros ya««cAo. e | quisie a . 5 , en la librería Europea , calle de

cen alarde de hostilidad hacia él. Tales será los frutos que re,oja^n .
Vascongados ! Si nuestros consejos os han podido parecer sospe

chosos , ahi teneis una muestra de los resultados que se deben.espe- 
rar si dando oidos à las inspiraciones de esos señores, enviáis à 
bs cortes que han de decidir de nuestra suerte , personas que es- 
tan en marcada oposición y enemistad con las mismas cortes. ¿ Quer
réis desperdiciar las ventajas que teneis derecho a esperar, y a- 
brar acaso vuestra ruina y miseria, la ruma y miseria de vues r 
hijos y de vuestros nietos, por no elegir personas a proposito pa
ra obtener esas ventajas?
— El mismo periódico dice, que los progresistas liberales, y los 
exaltados carlistas, trabajan de consuno para obtener que se adop
te una canditatura mista , en (jue figura un pogresista y un hoin- 
breque h.« de representor I-, principio, real.,tas, a la sombra 
de un hombre de prestigio , que aunque^no le

la Montera, n.o 12; y en 
precio 2 3 reales_____
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San Sebastian , imprenta de I. R- Baroja , editor responsable.¡SllUlU 9 iJUV *1»-» ■*’ *
don Simon de la Torre. Pero espera que no Jalude al exino. señor
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